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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
. : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u of icio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril üe 1859). 

S U M A R I O 
Minis te r io de l a GrObernación 

Dirección general de Adminis t ra-
c ión -Anunc iando a concurso lapro-
visión de las Intervenciones de Fon
dos que se indican. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jurado mixto de la Industria Hotele
ra de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

MINISTERIO 1 LA GOBERNACIÚI 
Dirección general de Administración 

l imo. Sr.: Estando vacantes las In
tervenciones de fondos que figuran 
eii la adjunta re lación. 

Esta Dirección general anuncia un 
concurso para su provis ión en pro-
P^dad, por t é r m i n o de treinta d ías 
hábiles, contados desde el siguiente 

al de su pub l i cac ión en la GACETA 
DE MADRID, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

1. a P o d r á n tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Adminis t ra 
ción local , tanto los que se encuen
tren d e s e n p e ñ a n d o otra Interven
ción como los que estén en expecta
ción de destino, siempre que tengan 
la capacidad legal respectiva para 
optar a la In te rvenc ión que sol ici
ten, conforme a las prescripciones 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, Reales decretos de 23 de Agos
to de 1926 y 14 de Noviembre de 1929. 

T a m b i é n p o d r á n tomar parte en el 
mismo los Depositarios declarados 
aspirantes al Cuerpo de Intervento
res por Decreto de 27 de Febrero ú l 
timo, con arreglo a lo que dispone el 
a r t í cu lo 2.° de la citada disposic ión, 
por lo cual sólo p r o d r á n solicitar las 
vacantes que en la i e lac ión que se 
publ ica a con t inuac ión figuren como 
desiertas en el concurso de 14 de 
Marzo ú l t imo , ún i co celebrado des
pués de publicado el Decreto de re
ferencia. 

2. a Las instancias documentadas, 
p o d r á n presentarse en el Gobierno 
c iv i l de la provincia respectiva o d i 
rectamente en la misma Corporac ión 
donde exista la vacante. 

3. a Los concursantes p o d r á n so

licitar en una sola instancia, d i r ig i -
ga al Gobernador c i v i l , todas las va
cantes existentes en la respectiva 
provincia, a c o m p a ñ a n d o tantas co
pias literales de ellas, debidamente 
reintegradas, cuantas sean las vacan
tes solicitadas menos una. 

Deberá a c o m p a ñ a r s e igual n ú m e 
ro de copias de todos los documen
tos que es necesario presentar con la 
misma instancia, a fin de que el Go
b e r n ó c iv i l , previo su cotejo, las re
mita a cada una de las Corporacio
nes cuya In te rvenc ión se solicita. 

4. a E n las instancias debe rá con
signarse el domici l io del concursan
te, a los efectos de las notificaciones 
que hubieran de serle dirigidas, la 
fecha de su nacimiento, la clase de 
In te rvenc ión que desempeña , con cer
tificación que acredite el tiempo que 
la hubiere servido; y los ingresados 
con posterioridad al 23 de Agosto de 
1926 cons igna rán , a d e m á s , el con
cepto en que fueron admitidos a las 
oposiciones. 

5. a A toda solicitud de concurso 
se a c o m p a ñ a r á la hoja de servicios 
del solicitante, autorizada y calif ica
da por el Presidente de la Corpora
ción en que los haya prestado, y las 
de los qne no las tuvieren por el In
terventor ante quien hagan efectua
do las p rác t i cas a que se refiere el 
párrafo tercero del ar t ícu lo 68 del 
Reglamento vigente. 
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6. a Dentro del plazo de cinco días 
una vez transcurrido el que se con
cede para la p resen tac ión de las ins
tancias, los Gobernadores civiles re
mi t i r án a cada una de las Corpora
ciones interesadas dichas instancias, 
con los documentos presentados por 
los diferentes concursantes y, por su 
parte, cada Corporac ión d a r á cuenta 
al Gobernador, en igual plazo, de los 
aspirantes que directamente hayan 
acudido a ella, detallando los mér i 
tos de los mismos. De unas y otras 
solicitudes, formando la oportuna 
re lac ión, d a r á n cuenta los Goberna
dores civiles a la Direcc ión general 
de A d m i m i s t r a c i ó n . 

7. a Transcurrido el plazo de pre
sen tac ión de instancias y recibidas 
en las respectivas corporaciones las 
que se hubieren presentado en el Go
bierno c iv i l de la provincia, serán 
convocadas aqué l las a sesión extraor
dinaria, a fin de proceder el nom
bramiento de Interventor, con arre
glo al párrafo primero del a r t ícu lo 
26 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. 

8. a Para resolver este concurso se 
a t e n d r á n los Ayuntamientos a lo es
tablecido en el ar t ículo 241 del Es 
tatuto munic ipal . 

Los Ayuntamientos de las provin
cias Vascongadas p o d r á n exigir a los 
concursantes a las vacantes de Inter
ventor de sus fondos el conocimien
to del rég imen e c o n ó m i c o a d m i n i s -
trativo vigente y de la lengua euzke-
ra que se usa en dicha región, según 
dispone el pár ra fo segundo del apar
tado e) del a r t í cu lo 1.° del Real de
creto de 21 de Octubre de 1924. 

9. a Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
s ignac ión de las personas que entre 
los concursantes haya de ocupar la 
In te rvenc ión , los solicitantes que 
crean que la Corporac ión ha come
tido alguna infración legal p o d r á n 
interponer el oportuno recurso con-
tenciosoadministrativorprevio el de 
reposic ión, ante el propio Ayunta
miento. 

10. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el nombramiento, las Corpo
raciones d a r á n cuenta a los Gober
nadores civiles y éstos a la Direcc ión 
general de Admin i s t r ac ión , remi
tiendo certificado literal del acta de 
la sesión extraordinaria celebrada al 
efecto, en la que cons ta rá la re lac ión 
de los concursantes y condiciones 

de preferencia que se tuvieron en 
cuenta para el nombramiento, que 
las Corporaciones d e b e r á n notificar 
inmediatamente y en legal forma a 
los interesados. 

L a Direcc ión general o r d e n a r á la 
pub l i cac ión de los nombramientos 
en la GACETA DE MADRID y su repro
ducc ión en el Boletín Oficial de la 
provincia . 

11. E l concursante en quien reca
yere el nombramiento que no se pre
sente a tomar posesión sin causa jus
tificada y apreciada así por la Corpo
rac ión respectiva en el plazo de 
treinta días, desde su pub l i cac ión en 
la GACETA DE MADRID, se en tende rá 
que renuncia el cargo, y la Corpora
ción resolverá nuevamente el recur
so con sujección a lo prevenido en 
el a r t ícu lo 26 del citado Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, co n t án d o se 
entonces el plazo de quince días, a 
partir del en que termine el t é rmino 
posesorio. 

12. De conformidad con lo esta
blecido en el a r t í cu lo 27 del Regla
mento orgánico , el concursante que 
renuncie tres Intervenciones perde
rá el derecho de concursar vacantes 
durante los dos a ñ o s siguientes a la 
tercera renuncia. 

13. E n el caso de que un concur
sante fuese nombrado para varias 
Intervenciones al mismo tiempo, de
berá optar por una de ellas dentro 
del plazo de cinco días a partir de la 
pub l i ca s ión de los nombramientos 
en la GACETA DE MADRID, plazo que 
se r e n o v a r á por cada nuevo nom
bramiento sucesivo, en tend iéndose 
que la toma de posesión en una 
cualquiera de las Intervenciones i m 
pl ica la renuncia a todas las d e m á s 
dentro del mismo concurso. 

14. Si a lgún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los 
plazos legales, acordase no resolver
lo o efectuase una d e s i g n a c i ó n 
notoria y manifiestamente nula, por 
serlo a favor de persona que de un 
modo evidente no llene las condi
ciones de la convocatoria, lo cual 
imp l i ca r í a después de transcurrido 
el plazo legal, una renuncia táci ta a 
la des ignación, se en tende rá deca ído 
indefectiblemente en su derecho e 
incurso en el a r t í cu lo 28 del mencio
nado Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, a cuyo efecto e levará a este 
Censo directivo, por conducto del 
Gobernador c i v i l de la provincia 

lista de los aspirantes a l destino que 
se trata de proveer, con expres ión de 
los mér i tos y servicios de los mis
mos, a fin de que esta Di recc ión ge
neral proceda a designar al que esti
me de mejor derecho con arreglo a 
la Orden ministerial de esta misma 
fecha. 

15. Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inserción en el Bolelin 
Oficial de esta disposic ión, y los A l 
caldes c u i d a r á n de que se fije en el 
t ab lón de anuncios del Ayuntamien
to el de concurso de la Interven
c ión . 

L o que comunico a V V . E E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Madr id , 11 de Agosto de 1934.—El 
Director general, T o m á s López-Her-
mida. 
Relación de Intervenciones que han 

quedado desiertas, en el concurso de 
14- de Marzo último, y que puede ser 
solicitada por los Depositarios decla
rados aspirantes a Cuerpo de Inter
ventores por Decreto de 27 de Febre
ro últ imo. 
León.—La Bañeza, quinta catego

ría, 4.000 pesetas. 
{Gaceta del día 14 de Agosto de 1934) 

AdiníflistraM provincial 
Boblerno ciiil fle la proiiatla de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 1933 

Impos i c ión de multas 

A los Alcaldes y decretar os 
de Ayuntamientos 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 31 de Ju l io ú l t imo se 
inser tó una c o n m i n a c i ó n de multa a 
los Secretarios de varios Ayunta
mientos que no h a b í a n remitido a la 
Sección Provinc ia l de Estadís t ica la 
rectif icación del P a d r ó n de habitan
tes de 1933, o subsanando los defec
tos que en ésta h a b í a n sido repara
dos por el señor Jefe de la mencio
nada Sección, conced iéndoles el pla
zo de quince días para cumplimen
tar el servicio reclamado. 

A pesar del tiempo transcurrido, 
una buena parte de los morosos no 
han llevado a cabo esta labor, con
forme a lo que se p recep túa en loS 
ar t ícu los 37 del Estatuto Municipa1 
y 42 del Reglamento sobre población 
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y t é rminos municipales, vigentes por 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 30 de Enero de 
1932, y por ello, al persistir en su 
conducta, irrogando un grave perjui
cio al servicio públ ico , he acordado 
imponer la multa de cincuenta pese
tas a cada uno de los Secretarios que 
figuran en las dos relaciones que a 
con t inuac ión se expresan, o sean: la 
primera, comprensiva de los A y u n 
tamientos que no han remitido la 
rectificación, y la segunda, de los 
que no han contestado satisfactoria
mente los reparos formulados por la 
Sección Provinc ia l de Estadís t ica . 

Es de advertir que la mencionada 
sanción será impuesta a los respecti
vos Alcaldes, a n u l á n d o s e la de los 
Secretarios, que será transferida a 
aquél los cuando se demostrare que 
por culpa de dichas Autoridades no 
se hab í a realizado el servicio que se 
reclama. 

Dichas multas debe rán hacerse 
efectivas, en el papel de pagos co
rrespondiente, en la Sección P rov in 
cial de Estadís t ica (Plaza de San Isi
dro, 4), durante las horas hábi les de 
oficina, de nueve de la m a ñ a n a a 
dos de la tarde. Y en el caso de que 
en el plazo de diez días no se hubie
se satisfecho, se p rocederá por la vía 
de apremio. 

Transcurrido dicho plazo sin ha
berse presentado el servicio recla
mado, se n o m b r a r á un comisionado 
que pase a recogerlo, con dietas y 
viáticos a costa del moroso (Secreta
rio de Ayuntamiento o, en su defec
to, el Alcalde), cuyo comisionado 
tendrá el carác te r de p lan tón hasta 
que se le entregue la rectificación del 
Pad rón de 1933, o sean subsanados 
los defectos seña lados por la Jefatu
ra de Estadís t ica . 

León, 22 de Agosto de 1934. 
E l Gobernador civil , 
Edmundo Estévez 

Relación primera 
-Albares de la Ribera. 
Barrios de L u n a (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Benavides, 
Berlanga del Bierzo. 
Boñar . 
Burón . 
Bustillo del P á r a m o . 
Cacabelos. 
Castilfalé. 
CastriHo de Cabrera. 

Castrocontrigo. 
Castrotierra. 
Cuadros. 
Encinedo. 
Grajal de Campos. 
Mansi l la de las Muías. 
Puente de Domingo Flórez . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Sahagún . 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Cristina de Valmadr igal . 
Santa Mar ina del Rey. 
Santovenia de la Valdoncina . 
Tora l de los Guzmanes. 
Valderas. 
Valverde de la Virgen. 
Vil lafranca del Bierzo. 
Vi l l amej i l . 

Relación segunda 

Priaranza del Bierzo, 

loraio Mirto de la M s í r í a Hotelera 
de la nronvíiiGia de León 

Secclin de Pairónos F Camareros 
E l Pleno de esta Sección, de acuer

do con lo preceptuado en la base 7.a 
de las del Trabao vigentes, a c o r d ó 
crear un Bolsín de Trabajo, al que 
obligatoriamente tienen que acudir 
los patronos en solicitud del perso
nal que necesiten, tanto fijo como 
eventual. 

L o que se publ ica para general 
conocimiento debiendo los camare
ros que estén en paro forzoso o par
cial acudir personalmente a las ofi
cinas del Jurado, O r d o ñ o 11 n ú m e r o 
27, 1.° izquierda, a inscribirse en el 
citado Bolsín. 

León, 14 de Agosto de 1933.--EI Se
cretario, José Luera Puente.—Visto 
bueno: E l Presidente, Alvaro Teje-
r ina. 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

F j r m a d o por la Junta correspon
diente el repartimiento general de 
utilidades para el a ñ o actual de 1934, 
se anuncia al púb l i co por t é r m i n o 
de 15 días , a fin de que puedan los 
interesados formular las reclamacio
nes que estimen oportunas sobre el 

mismo al Sr. Presidente de la Junta 
general del repartimiento, las cuales 
p resen ta rán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante los d ías y 
horas de oficina y h a b r á n de funda
mentarse sobre hechos concretos y 
determinados y contener las pruebas 
necesarias para la just i f icación de lo 
reclamado, bien entendido que pa
sado que sea dicho plazo no se rán 
atendidas las reclamaciones que se 
presenten. 

L a Robla, 20 de Agosto de 1934— 
E l Alcalde, J o a q u í n Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Ult imado el repartimiento de uti
lidades de este Ayuntamiento que 
ha de regir para el a ñ o actual de 
1934, queda expuesto al púb l i co por 
t é rmino de quince d ías en la Secre
taria del mismo, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
crean conveniente, a fin de que pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen justas, pues pasado dicho 
plazo y otros tres días más , no se rán 
atendidas. 

Priaranza del Bierzo, 21 de Agosto 
de 1934.—El Alcalde, B . López. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Propuesta por la Comis ión de H a 
cienda la hab i l i t ac ión y suplemento 
de crédi tos por transferencia dentro 
del presupuesto ordinario a que se 
refiere el expediente que al efecto se 
instruye, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía munic ipa l por tér
mino de quince días , para que du
rante dicho plazo puedan formularse 
reclamaciones ante el Ayuntamiento. 

Santa María del Monte de Cea, 21 
Agosto de 1934.—El teniente Alcalde, 
Ensebio Vega, 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Formado por la Comis ión de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el a ñ o de 1935, es tará 
de manifiesto al púb l i co en esta Se
cre tar ía por espacio de ocho d ías a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Las O m a ñ a s , 14 de Agosto de 1934. 
— E l Alcalde, Aniceto García . 



AdmitótraMi de jnsficia 
Juzgado de primera instancia 

de Ponferrada 
Don Antonio Sevilla Garcia, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por D. Manuel Mart ínez Caballero, 
mayor de edad, casado F a r m a c é u t i c o 
y vecino de esta ciudad se ha promo
vido expediente para inscr ibir a su 
nombre el dominio de la finca si
guiente: 

Tierra de labor, a l sitio de camino 
de los Burros, t é rmino de Tora l de 
Merayo, en el Ayuntamiento de Pon-
ferrada, de una hec tá rea de exten
sión superficial aproximada, que 
l inda al Norte; tierras de la Compa
ñ ía Minero Siderúrgica; Sur, camino 
de los Burros; Este, viuda de Blanco 
y Oeste, Ju l io Carrera, herederos de 
José Blanco, y Daniel González, ve
cinos todos de Tora l de Merayo, va
lorada en quinientas pesetas. 

Dicha finca la adqu i r ió el sol ic i
tante en la forma siguiente: 

Una porc ión de una área por com
pra a D. Luis Raimundez Alvarez, 
vecino de Tora l de Merayo. Otra de 
catorce á reas aproximadas, por com
pra a D. Francisco Rivera, vecino de 
Cortiguera. Otra de unas veinticinco 
áreas aproximadas por compra a don 
Luciano Rodríguez Raimundez, ve
cino de Tora l de Merayo. Otra de 
unas treinta áreas aproximadamente 
por compra a D.a Beatriz Rodríguez 
Merayo, vecina de Tora l de Merayo, 
y a sus convecinos Daniel López Fer
nández y Matilde Merayo Rodríguez. 
Otra de unas veinte áreas por com
pra a D. Luc iano Rodríguez Raimun
dez, t a m b i é n vecino de Tora l otra 
de diez á reas aproximadas a F i lome
na Alvarez Rodríguez, vecina de 
Tora l . 

Por providencia de esta fecha se 
a c o r d ó convocar por tercera vez a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscr ipc ión soli
citada para que comparezcan si qui
sieren alegar su derecho. 

Y para que tenga lugar la inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en Ponferrada 
a catorce de Agosto de m i l novecien
tos treinta y cuatro.-Antonio Sevilla. 
—Pr imi t ivo Cubero. 

N.0 703.-29,15 pts. 

Don Antonio Sevilla García, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponlerrada. 
Hace sabe: Que la requisitoria de 

este Juzgado, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, n ú m e r o 
186 correspondiente al once del ac
tual l lamando al procesado Manuel 
García Gómez, por vir tud del suma
rio n ú m e r o 67 del corriente año , ha 
quedado sin efecto por haber sido 
detenido y puesto a disposic ión de 
este Juzgado el referido procesado. 

Ponferrada, 20 de Agosto de 1934. 
—Antonio Sevi l la ,—Primit ivo C u 
bero. 

Juzgado municipal 
de V a l verde Enrique 

Don Macario Mart ínez Gallego, Juez 
munic ipa l propietario de este tér
mino. 
Hago saber: Que en las actuacio

nes del ju ic io verbal de faltas de que 
se h a r á mér i to , se ha dictado la re
solución cuyo e n c a b e z a m i e n t o y 
parte dispositiva a con t i nuac ión se 
transcriben literalmente. 

«Sentencia .—En Valverde Enr ique 
a nueve de Agosto de m i l novecien
tos treinta y cuatro; E l Sr. Juez mu
nicipal D. Macario Mart ínez Gallego, 
habiendo visto las precedentes ac
tuaciones de ju ic io verbal de faltas, 
seguido con in tervención del Min is 
terio fiscal, en vir tud de denuncia 
formulada por la pareja de la Guar-
día c i v i l del puesto de esta local i 
dad, compuesta por los individuos 
D. Andrés Herrero de Vega y don 
Claudio Lambas Aguado, contra don 
Pedro García F e r n á n d e z , de vein
t iún años , soltero, y D. Juan M a n -
sil la, de cincuenta años , viudo, que 
manifestaron ser vecinos del Puente 
Castro, (León) y L e ó n respectiva
mente; cuyos domici l ios se ignoran 
así como las d e m á s circunstancias 
personales, por haber sido sorpren
didos el día veinticinco del pasado 
Junio sobre las ocho treinta, apa
centando treinta y seis reses vacu
nas, en frutos pendientes de recole-
ción, en el sitio denominado L a V a 
riante de este t é r m i n o munic ipa l . 

Fal lo : Que en conformidad con el 
dictamen del Ministerio fiscal, debo 
condenar y condeno a los denun
ciado Pedro García F e r n á n d e z y 
Juan Mansi l la , como autores res
ponsables de una falta contra la pro
piedad sin aprec iac ión de daños . 

por el hecho de apacentar en frutos 
pendientes de recoleción, treinta y 
seis reses vacunas, a la multa de 
veinticinco pesetas cada uno, que 
l ian de hacer efectivas en papel de 
pagos al Estado, con impos ic ión de 
las costas de este ju ic io por partes 
iguales, not i f icándoles esta resolu
ción en la forma prevenida por Ley 
procesal. 

Así por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando, en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Macario Martínez.—Rubricado. 

Para su notif icación a los referi
dos denunciados, expido la presente 
refrendado por el Secretario hab i l i -
litado, en Valverde Enr ique a diez, 
de Agosto de m i l novecientos treinta 
y cuatro.—El Juez munic ipa l , M a 
cario Mart ínez.—P. S. g.^L: E l Secre
tario habilitado, Mateo Revi l lo , 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Melchor 

C a ñ ó n Crespo, de 17 años , soltero, 
con ins t rucc ión , hijo de Santos y 
Rosario, natural de Montejos, y en 
ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio viejo de la 
plaza Mayor el día 22 de Septiembre 
a las once de la m a ñ a n a , para asis
tir al acto del ju ic io de faltas por le
siones, provisto de sus pruebas, como 
denunciante. 

León, 20 de Agosto de 1934.—El 
Secretario, E . Alfonso. 

Requisitoria 
Corral Calvo Jaime, de 19 a ñ o s de 

edad, soltero, labrador, hijo de Ra
m ó n y Ramona, natural de Cabañ i -
nas y vecino que ha sido del referido < 
Cabañ inas , procesado en el sumario 
que se instruye en el Juzgado de 
Ponferrada con el n ú m . 113 de 1933, 
sobre daños , comparece rá ante d i 
cho Juzgado en el t é r m i n o de diez 
días , con objeto de ser reducido a 
pr is ión decretada en dicha causa, 
apercibido que de no comparecer 
será declarado declarado rebelde y 
le p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar. 

Ponferrada, 20 de Agosto de 1934. 
—Antonio Sevi l la . — Pr imi t ivo Cu
bero. 
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